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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE EXENCIÓN TOTAL

DEL AGUINALDO, SUSCRITA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, diputadas y diputados, integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 71 fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a la consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 93 ,
fracción XIV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta en
materia de exención total del aguinaldo, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos son esenciales porque recono-
cen la dignidad inherente de todas las personas, esta-
blecen un marco mínimo de protección frente a abu-
sos, discriminación y arbitrariedad. Su función
principal es garantizar que cada individuo pueda des-
arrollarse plenamente y vivir con dignidad. Además,
establecen la base ética y jurídica que orienta la actua-
ción del Estado, obligándolo a respetar, proteger y ga-
rantizar dichos derechos. En conjunto, los derechos
humanos son un pilar indispensable para la justicia y
la igualdad.

Dentro de los derechos humanos, se encuentra el dere-
cho al trabajo digno que reconoce la posibilidad de ac-
ceder a un empleo digno, libremente elegido y en con-
diciones justas. Este derecho no solo implica la
oportunidad de obtener un ingreso, sino también que
las condiciones laborales respeten la seguridad, la
igualdad, la estabilidad y la protección frente a abusos.

Los derechos humanos en el trabajo tienen su origen
como derechos sociales en la Constitución Mexicana
de 1917 y en la constitución Alemana de Weimar de
1919, después de un largo proceso de desarrollo que
arranca desde la Revolución Industrial1.

Este derecho es reconocido internacionalmente, en
principio por la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos que es un documento adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, en donde
su artículo 23 reconoce que toda persona tiene derecho
al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condicio-
nes equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro-
tección contra el desempleo, que toda persona tiene
derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por
trabajo igual y que toda persona que trabaja tiene de-
recho a una remuneración equitativa y satisfactoria, fi-
nalmente que le asegure, así como a su familia, una
existencia conforme a la dignidad humana y que será
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros
medios de protección social2. Sin embargo, este no es
el único marco normativo internacional que lo recono-
ce, también el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, que en su artículo 6
menciona:

Los Estados Parte en el presente pacto reconocen el
derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda
persona a tener la oportunidad de ganarse la vida me-
diante un trabajo libremente escogido o aceptado, y to-
marán medidas adecuadas para garantizar este dere-
cho.3

En el marco jurídico nacional este derecho laboral es
reconocido constitucionalmente en el título sexto, artí-
culo 123, que a la letra dice:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán
la creación de empleos y la organización social de
trabajo, conforme a la ley…”4

En esta Carta Marga se establecen las condiciones la-
borales dignas y justa como jornada máxima, descan-
sos obligatorios, salario mínimo, igualdad salarial, es-
tabilidad laboral, salario, prestaciones laborales
mínimas, entre otros. Asimismo, este marco legal se
desarrolla y opera a través de la Ley Federal del Tra-
bajo (LFT), que constituye el instrumento jurídico
fundamental para regular las relaciones laborales en
México. Esta ley detalla los derechos y obligaciones
tanto de trabajadores como de empleadores, establece
los procedimientos para la contratación, la seguridad e
integridad en el centro laboral, la capacitación, la pro-
tección frente a riesgos de trabajo y los mecanismos
para la resolución de conflictos laborales. A través de
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sus disposiciones, la Ley Federal del Trabajo materia-
liza los principios constitucionales y garantiza que las
actividades productivas se realicen bajo condiciones
que respeten la dignidad humana, favorezcan la esta-
bilidad económica del trabajador y contribuyan a un
entorno laboral equitativo y regulado.

En este sentido, es importante resaltar que todas las
condiciones laborales son esenciales para garantizar el
derecho para las personas trabajadoras, desempeñarse
en un entorno digno y equitativo. Cada elemento como
la jornada, el salario, los descansos, vacaciones, agui-
naldo, la seguridad social, y todas las prestaciones re-
conocidas por la ley, cumplen una función determi-
nante. El cumplimiento de estas condiciones no solo
regula la relación laboral, sino que son parte de un me-
canismo indispensable para salvaguardar los derechos
que la Constitución y la legislación federal establecen
en favor de quienes integran la fuerza laboral del país.

Entre estas prestaciones laborales se encuentra el agui-
naldo, el cual tiene origen en Roma, y se encuentra es-
tablecido en nuestra legislación laboral en el artículo
87 de la Ley Federal del Trabajo como una obligación
del patrón.

Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a un
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día vein-
te de diciembre, equivalente a quince días de salario,
por lo menos.

Los que no hayan cumplido el año de servicios, inde-
pendientemente de que se encuentren laborando o no
en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán dere-
cho a que se les pague la parte proporcional del mis-
mo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cual-
quiera que fuere éste.5

Por tanto, el aguinaldo, más que una simple presta-
ción, es un derecho ganado por los trabajadores y un
ingreso extraordinario esperado con anhelo por las fa-
milias. Su origen, que se remonta a antiguas tradicio-
nes de generosidad para augurar un buen año, evolu-
cionó en nuestro país hasta convertirse en una
obligación patronal.6 Este ingreso, equivalente a un
mínimo de 15 días de salario y, es fundamental para
que las familias puedan hacer frente a los gastos de fin
de año y, en muchos casos, para adquirir bienes nece-
sarios que con el salario diario sería imposible.

Sin embargo, a pesar de la relevancia social y econó-
mica del aguinaldo, su impacto real se ve disminuido
debido a la carga impositiva que se aplica sobre este
ingreso. Para muchas personas, la retención del im-
puesto sobre la renta reduce de manera considerable la
cantidad que finalmente reciben, afectando su capaci-
dad para cubrir necesidades, liquidar deudas acumula-
das durante el año o solventar gastos extraordinarios
propios de la temporada. Esta situación genera una
percepción de inequidad, pues un derecho concebido
para fortalecer la estabilidad financiera termina mer-
mado por obligaciones fiscales que no necesariamente
consideran la función específica de esta prestación.

La legislación fiscal actual impone una carga tributa-
ria a esta gratificación. El artículo 93, en su fracción
XIV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR),
establece que el aguinaldo está exento del pago de es-
te impuesto solo hasta un equivalente a 30 días, por lo
que, cualquier cantidad que exceda este límite es suje-
ta al descuento del impuesto sobre la renta (ISR), dis-
minuyendo el poder adquisitivo real de esta presta-
ción.

“Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la ren-
ta por la obtención de los siguientes ingresos:

…XIV. Las gratificaciones que reciban los trabaja-
dores de sus patrones, durante un año de calendario,
hasta el equivalente del salario mínimo general del
área geográfica del trabajador elevado a 30 días,
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma
general; así como las primas vacacionales que otor-
guen los patrones durante el año de calendario a sus
trabajadores en forma general y la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas,
hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo
general del área geográfica del trabajador, por cada
uno de los conceptos señalados. Tratándose de pri-
mas dominicales hasta por el equivalente de un sa-
lario mínimo general del área geográfica del traba-
jador por cada domingo que se labore…7

Esta situación es particularmente injusta en el contex-
to económico que vivimos. Dado que, los ciudadanos,
enfrentan a un panorama adverso: una inflación que no
cede, que merma el valor del dinero que tanto esfuer-
zo les cuesta ganar, y una pérdida constante del poder
adquisitivo. Venimos de superar una crisis sanitaria
global que dejó cicatrices profundas en la economía,
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con cierres de empresas y despidos masivos que afec-
taron a miles de hogares.

Continuar gravando el aguinaldo más allá del límite
establecido es un golpe directo a la economía de las fa-
milias. Es un contrasentido que, por un lado, se reco-
nozca como un derecho laboral fundamental y, por
otro, se le trate fiscalmente como si fuera un ingreso
ordinario, cuando su esencia es la de un apoyo ex-
traordinario y un reconocimiento al trabajo realizado
durante todo el año. Este tratamiento tributario no so-
lo reduce el ingreso neto de las personas trabajadoras,
sino que también debilita el propósito social y econó-
mico del aguinaldo, que es aliviar la carga financiera
de los hogares en un periodo de mayor gasto y contri-
buir a su estabilidad. Bajo esta lógica, mantener el
gravamen en los niveles actuales perpetúa una inequi-
dad que afecta de manera más severa a quienes depen-
den de este ingreso para cubrir necesidades básicas o
enfrentar compromisos acumulados durante el año.
Por ello, la revisión de su tratamiento fiscal no solo es
pertinente, sino urgente.

Por lo que, la propuesta pretende reformar la fracción
XIV del artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta para que la totalidad del aguinaldo esté exenta
del pago de este impuesto.

Así pues, esta medida no solo beneficiará directamen-
te el bolsillo de los trabajadores, permitiéndoles dis-
frutar íntegramente de una prestación que por derecho
les corresponde, sino que también inyectará recursos a
la economía local, fomentando el consumo y fortale-
ciendo el mercado interno de nuestro país. Es una ac-
ción de justicia social que reconoce el esfuerzo de mi-
llones de mexicanos y protege sus ingresos de una
carga fiscal que consideramos injusta.

No se puede seguir permitiendo que el esfuerzo de los
trabajadores se vea disminuido por un impuesto que
no distingue la naturaleza extraordinaria del aguinal-
do. Este ingreso tiene un carácter eminentemente com-
pensatorio, destinado a aliviar cargas económicas acu-
muladas durante el año y a fortalecer la estabilidad
financiera de los hogares en una temporada particular-
mente demandante.

Finalmente, es importante señalar que, durante el pe-
riodo de la Comisión Permanente en esta Legislatura,
el diputado Jorge Alfredo Lozoya Santillán presentó

una iniciativa en los mismos términos, manifestando y
proponiendo cuestiones similares.

Por lo expuesto, para mayor claridad presento en el si-
guiente cuadro comparativo se expone la reforma pro-
puesta:

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta
Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XIV del
artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en materia de exención total del aguinaldo
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Artículo Único. Se reforma la fracción XIV del artí-
culo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Artículo 93. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por la obten-
ción de los siguientes ingresos:

I. a XIII. …

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajado-
res de sus patrones, durante un año de calendario,
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma
general, sin límite alguno, incluyendo las primas
vacacionales que otorguen los patrones durante el
año de calendario a sus trabajadores en forma gene-
ral y la participación de los trabajadores en las uti-
lidades de las empresas.

XV. a XXIX. …

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de inteligencia artificial, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En los últimos 50 años, el mundo ha experimentado
diversos cambios tecnológicos que han revolucionado
la manera en cómo las personas nos comunicamos, es-
to ha permitido incluso modificar la forma en la que
trabajamos o aprendemos y hasta crear soluciones que
inciden en nuestra vida cotidiana. Además, dichos
avances tecnológicos han logrado impulsar el desarro-
llo y crecimiento económico de las naciones, convir-
tiéndose en un motor para su bienestar.

En este contexto, la invención del internet resultó ser
un punto de inflexión que marcó un antes y un des-
pués, porque no solo logró la conectividad global, si-
no que sentó las bases para el surgimiento de nuevas
herramientas tecnológicas, como la inteligencia artifi-
cial.

El desarrollo de la inteligencia surge de la aspiración
del ser humano de construir máquinas pensantes, sin
embargo, no fue hasta la década de los 30 del siglo XX
cuando esta herramienta comenzó a ser tratada de ma-
nera científica.1

En palabras sencillas, International Business Machi-

nes Corporation (IBM) define a la inteligencia artifi-
cial como “una tecnología que permite a las computa-
doras y máquinas simular el aprendizaje humano, la
comprensión, la resolución de problemas, la toma de
decisiones, la creatividad y la autonomía”2.

La forma en la que trabaja la inteligencia artificial es a
través de algoritmos y datos que dan instrucciones de-
talladas, entre más preciso es, lo resultados son mejo-
res, hasta hace poco menos de 5 años, las respuestas de
la inteligencia artificial estaban predeterminadas, no
obstante, se han mostrado mejores avances en los 3
años que nos antecede dando paso a lo que hoy se co-
noce como inteligencia artificial generativa, misma
que “utiliza el aprendizaje profundo para crear conte-
nido (texto, imágenes, música o incluso modelos mo-
leculares) a partir de los patrones aprendido en gran-
des volúmenes de datos”3.

Así, como todo avance tecnológico, la inteligencia ar-
tificial ha abierto un sinfín de ventajas para su uso
aplicado en diversas áreas, de manera general se en-
cuentran las siguientes:

• Análisis de datos: La inteligencia artificial tiene
capacidad para procesar un gran volumen de datos
rápidamente, esto hace que simplifique las tareas en
menor tiempo, posibilitando a la persona usuaria a
tomar decisiones precisas y basadas en la informa-
ción detallada. 

• Reduce errores humanos: Gracias a los algorit-
mos con precisión y al aprendizaje automatizado, la
inteligencia artificial puede minimizar errores hu-
manos asociados a falta de información, a la dis-
tracción o a la fatiga, lo que resulta valioso para la
calidad del trabajo en cualquier área. 

• Innovación y desarrollo económico: La inteligen-
cia artificial ha fomentado el impulso de industrias
basadas en datos y servicios digitalizados, este hecho
genera oportunidades de empleo, además de seguir
desarrollando investigación científica y tecnológica.
Las economías que invierten en inteligencia artifi-
cial, han demostrado que mejoran la productividad y
reducen los costos operativos en las industrias.

• Beneficios sociales: La inteligencia artificial trae
consigo un impacto social al mejorar la calidad de vi-
da de las personas y a modernizar la prestación de los
servicios públicos. Por ejemplo, en salud, es capaz de
realizar diagnósticos y diseñar tratamientos, en edu-
cación, las plataformas facilitan la enseñanza que se
ajusta a los ritmos y estilo de aprendizaje de quien es-
tudia y, en materia de seguridad puede analizar pa-
trones delictivos o identificar zonas de riesgo.
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No obstante, el uso de la inteligencia artificial con-
lleva riesgos que impactan negativamente en diver-
sos ámbitos, siendo los principales:

• Dependencia tecnológica: Disponer de los bene-
ficios de la inteligencia artificial llega a generar
confianza en las personas usuarias, perdiendo de
vista que aunque ayuda a reducir los errores huma-
nos, no es un sistema perfecto y está predispuesto a
fallar y a ser vulnerable. 

• Pérdida de empleos: La inteligencia artificial al
automatizar procesos, puede reemplazar a las per-
sonas en algunos oficios, sobretodo en la industria
manufacturera, logística o transporte, aunque es
cierto que permite crear nuevos empleos, esto de-
pende en gran medida en la adecuada implementa-
ción de una estrategia de reconversión profesional,
de lo contrario, se amplía el desempleo y la precari-
zación laboral.

• Vulneración de la privacidad: Al hacer uso la in-
teligencia artificial de datos para generar informa-
ción, se corre el riesgo del manejo indebido de los
mismos, ya sean personales o empresariales, incre-
mentando la posibilidad de violaciones de confi-
dencialidad o filtraciones. 

• Falta de regulación: La tecnología avanza de ma-
nera descomunal, y las normas no lo hacen en la
misma medida, por lo que genera vacíos legales
dando pie a que la inteligencia artificial opere sin
reglas claras.

De acuerdo con la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM) “cerca del 80 por ciento de las
personas en algunos países utilizan inteligencia artifi-
cial (IA), incluso sin darse cuenta, sólo la tercera par-
te está consciente de ello”4. Por su parte, Statista

–portal de estadísticas para datos de mercado, investi-
gaciones de mercado y estudios de mercado– estima
que en lo que va de 2025, cerca de 346.28 millones de
personas usan herramientas de inteligencia artificial a
nivel global, y que para 2031 podrían ser mil 172 mi-
llones de personas. Además, también revela que el
mercado global de la inteligencia artificial alcanza un
valor de $244 mil 220 millones de dólares, cifra que
en 2030 podría llegar a superar los 800 mil millones
de dólares.5

En el caso de nuestro país, un estudio elaborado por
WeWork –empresa inmobiliaria que proporciona espa-
cios de trabajo compartidos para empresas emergentes
del sector tecnológico– y PageGroup –empresa de re-
clutamiento especializado– reveló que “48 por ciento
de los mexicanos ya utiliza la inteligencia artificial de
forma cotidiana; aunque 28 por ciento aún no la usa
debido a la falta de conocimiento, mientras que 24 por
ciento no la considera necesaria”6.

No obstante, el uso de la inteligencia artificial en las
empresas de México ha crecido 965 por ciento, ubi-
cándose en el top 10 global de naciones con mayor
crecimiento en la materia, pues de acuerdo el QS

World Future Skills Index 2025, –índice que evalúa la
capacidad de los países para satisfacer las cambiantes
demandas del mercado laboral internacional– en nues-
tro país, 78 por ciento de las empresas se apoyan de la
inteligencia artificial, principalmente para ahorrar cos-
tos y para incrementar ingresos.7

No obstante, a pesar de que se reconoce que la inteli-
gencia artificial ya es parte de la vida diaria y plantea
beneficios significativos a nivel público y privado,
también es cierto que es necesaria su regulación para
proteger los derechos humanos, la privacidad y la se-
guridad. 

A nivel mundial solo existen dos casos de regulación
de la inteligencia artificial:

• Unión Europea: La Ley de Inteligencia Artificial
de la Unión Europea es pionera desde su adopción
en junio 2024, sin embargo, su camino inició en
abril de 2021 cuando la Comisión Europea la pro-
puso, ésta “clasifica los sistemas de inteligencia ar-
tificial en función del riesgo que pueden generar”8,
a fin de “garantizar que los sistemas de IA utiliza-
dos en la UE sean seguros, transparentes, trazables,
no discriminatorios y respetuosos con el medio am-
biente”9, dichos sistemas “deben ser supervisados
por personas, en lugar de por la automatización, pa-
ra evitar resultados perjudiciales”10.

Además, esta Ley establece obligaciones para los pro-
veedores y personas usuarias atendiendo el nivel de
clasificación del riesgo. De manera general la norma-
tiva señala como riesgo inaceptable11:
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a) Manipulación cognitiva del comportamiento de
personas o grupos vulnerables específicos: por
ejemplo, juguetes activados por voz que fomentan
comportamientos peligrosos en los niños. 

b) Puntuación social: clasificación de personas en
función de su comportamiento, estatus socioeconó-
mico o características personales. 

c) Sistema de identificación biométrica en tiempo
real y a distancia: como el reconocimiento facial en
espacios públicos.

Por su parte, la clasificación de alto riesgo es aquella
que afecta negativamente los derecho fundamentales,
y se dividen en dos categorías12:

a) Los sistemas de IA que se utilicen en productos
sujetos a la legislación de la UE sobre seguridad de
los productos, tales como juguetes, aviación, auto-
móviles, dispositivos médicos y ascensores. 

b) Los sistema de IA pertenecientes a ocho ámbitos
específicos que deberán registrarse en una base da-
tos de la UE:

- Identificación biométrica y categorización de
personas físicas. 

- Gestión y explotación de infraestructuras críti-
cas.

- Educación y formación profesional.

- Empleo, gestión de trabajadores y acceso al au-
toempleo

- Acceso y disfrute de servicios privados esen-
ciales y servicios y prestaciones públicas.

- Aplicación de la ley. 

- Gestión de la migración, el asilo y el control de
fronteras.

- Asistencia en la interpretación jurídica y apli-
cación de la ley.

Asimismo, la inteligencia artificial generativa aunque
no se considera como de alto riesgo debe cumplir con

requisitos de transparencia, tales como mostrar el con-
tenido que ha sido generado con inteligencia artificial,
diseñar un modelo que evite generar contenidos ilega-
les y publicar resúmenes de los datos protegidos por
derecho de autor.13

• Italia: Este país se convirtió el primero en el mun-
do en adoptar una Ley en materia de inteligencia ar-
tificial que se armoniza con la Ley Europea, en es-
tá “se regula la aplicación de la inteligencia
artificial en ámbitos como la sanidad, la administra-
ción pública, la educación y la justicia”14. Asimis-
mo, se establece que la Comisión Interministerial
para la Transición Digital actualizará la estrategia
nacional en materia de Inteligencia Artificial cada
dos años. Por otra parte se creó un observatorio
dentro del Ministerio de Trabajo y Políticas Socia-
les a fin de que pueda vigilar posibles abusos y he-
chos de discriminación.15

En cuanto a las restricciones, se solicitará el consenti-
miento parental para que las personas menores de 14
años puedan usar herramientas con inteligencia artifi-
cial. Además se tipifican delitos relacionados con el
uso ilícito de esta herramienta que van de entre 1 y 5
años de prisión, aumentando cuando se trate de fraude
o robo de identidad.16

Por otro lado, se establecen límites en materia de sa-
lud, justicia y entorno laboral, por ejemplo, en materia
sanitaria aunque le permite a la inteligencia artificial
apoyar en el diagnóstico y atención médica, se exige
que la decisión final sea tomada por el personal médi-
co humano. En materia judicial, está prohibido que los
jueces deleguen resoluciones a través de estos siste-
mas automatizados. En cuanto al entorno laboral, se
obliga a las personas empleadoras a informar a su per-
sonal si se usará la inteligencia artificial para funcio-
nes relacionadas con la contratación, supervisión o
evaluación de su desempeño.17

A pesar de que la inteligencia artificial está presente en
la cotidianidad de las personas, “su acceso y desarro-
llo todavía reflejan profundas desigualdades, lo que
conlleva consecuencias en las relaciones de poder, ge-
opolíticas, en las estrategias de colaboración y conflic-
tos entre países”18. Nuestro país, debe comenzar por
fortalecer sus instituciones para que crezcan y se des-
arrollen en conjunto con esta herramienta, como lo fue
en su momento con el internet.
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Los recientes lanzamientos de herramientas como Ge-
mini y ChatGPT, han logrado que “por primera vez,
millones de personas pudieran interactuar con un sis-
tema inteligente en su día a día”19, y aunque es bene-
ficioso, también es claro que se abren las brechas por
falta de regulación, “para que México aproveche el po-
tencial de la tecnología y se reduzcan las desigualda-
des, es clave diseñar una política industrial y tecnoló-
gica que coordine esfuerzos entre gobiernos,
empresas, universidades y centro de investigación”20.

Por lo anterior, es que resulta necesario que el Con-
greso de la Unión tenga la facultad de legislar sobre
inteligencia con el objetivo de que no exista un vacío
legal que pueda limitar la capacidad del Estado mexi-
cano, además de establecer el uso responsable de esta
herramienta bajo principios jurídicos, técnicos y éticos
que no ponga en riesgo los derechos humanos, tales
como la privacidad, la igualdad y la no discriminación;
así como apoyarse de ésta para que sea parte del im-
pulso de crecimiento económico.

Finalmente, darle esta facultad al Congreso de expedir
una Ley en la materia, pone a México a la altura de las
mejores prácticas internacionales, fortaleciendo su pa-
pel en el marco tecnológico y digital.

Por lo antes expuesto y para mayor claridad, se integra
el siguiente cuadro comparativo de la propuesta:

En tal virtud, someto a la consideración de esta la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de inteligencia artificial

Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XVI. …

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de co-
municación, tecnologías de la información y la co-
municación, inteligencia artificial, radiodifusión,
telecomunicaciones, incluida la banda ancha e In-
ternet, postas y correos, y sobre el uso y aprovecha-
miento de las aguas de jurisdicción federal.

XVIII. a XXXII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un pla-
zo de hasta 180 días naturales contados a partir de la
entrada en vigor del decreto, para expedir una Ley Ge-
neral en materia de Inteligencia Artificial.

Notas

1 BBVA, Historia de la inteligencia artificial, disponible en

https://www.bbva.com/es/innovacion/historia-de-la-inteligencia-

artificial/

2 IBM, ¿Qué es la inteligencia artificial o IA?, disponible en

https://www.ibm.com/mx-es/think/topics/artificial-intelligence

3 Obra citada BBVA.

4 UNAM, Cerca del 80 por ciento de las personas utiliza IA sin

darse cuenta, disponible en https://www.gaceta.unam.mx/cerca-

del-80-por-ciento-de-las-personas-utiliza-ia-sin-darse-cuenta/ 

5 Statista en Cocktail, Estadísticas de Inteligencia Artificial 2025-

2026, disponible en https://cocktailmarketing.com.mx/estadisti-

cas-de-inteligencia-artificial/ 
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6 WeWork y PageGroup en ERP, El 37% de los mexicanos consi-

dera que su productividad aumentó con la IA, disponible en

https://portalerp.com.mx/el-37-de-los-mexicanos-considera-que-

su-productividad-aumento-con-la-ia

7 Obra citada, Cocktail.

8 Parlamento Europeo, Ley de IA de la UE: primera normativa so-

bre inteligencia artificial, disponible en https://www.europarl.eu-

ropa.eu/topics/es/article/20230601STO93804/ley-de-ia-de-la-ue-

primera-normativa-sobre-inteligencia-artificial#prioridades-del-el

-parlamento-en-la-legislacin-sobre-ia-6

9 Ibídem.

10 Ibídem.

11 Ibídem.

12 Ibídem.

13 Ibídem.

14 Euro News, Italia es el primer país de la UE que aprueba una

ley sobre inteligencia artificial: así es la norma, disponible en

https://es.euronews.com/2025/09/27/italia-es-el-primer-pais-de-

la-ue-que-aprueba-una-ley-sobre-inteligencia-artificial

15 Ibídem.

16 La Ecuación Digital, Italia aprueba la primera ley nacional so-

bre inteligencia artificial en la UE, disponible en https://www.lae-

cuaciondigital.com/actualidad/italia-aprueba-la-primera-ley-na-

cional-sobre-inteligencia-artificial-en-la-ue/

17 Ibídem.

18 Tecnológico de Monterrey, La ola de la IA llega a México con

retos y desigualdades, disponible en

https://tecscience.tec.mx/es/divulgacion-ciencia/ia-y-desigualdad/

19 Ibídem.

20 Ibídem.

Palacio Legislativo de san Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9O. DE LA LEY DEL IM-
PUESTO AL VALOR AGREGADO Y 151 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE VEHÍCULOS NO

MOTORIZADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARA-
CELLY ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El reconocimiento de los derechos humanos lleva con-
sigo la lucha de las sociedades al pasar del tiempo.
Además, es de ilustrar que conforme se vuelven más
complejas las formas de vivir, se van declarando nue-
vos derechos, como el derecho a la movilidad entendi-
do como el “deber del Estado de proporcionar los me-
dios para que las personas puedan desplazarse, por
ejemplo a través de las distintas modalidades del trans-
porte público o privado, estableciendo requisitos espe-
cíficos para acceder al mismo”1, que “está basado en
los principios de solidaridad, libertad, equidad, digni-
dad y justicia social, y tiene entre otros fines mejorar
las condiciones de vida, armonizar la convivencia, así
como el oportuno acceso a otros derechos humanos.”

El derecho a la movilidad es un derecho de reciente re-
conocimiento, el único instrumento jurídico interna-
cional en la materia es la Resolución 70/1 Transformar
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible. Esta normativa toma la movilidad como un
objetivo transversal en el que “plantea que todas las
personas deben tener acceso a sistemas de transporte
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles. Y esto
incluye la seguridad vial, principalmente la amplia-
ción del transporte público”2.

En nuestro país, el tema en cuestión fue integrado en
el párrafo veinte del artículo 4 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en 2020 para
quedar de la siguiente manera3:
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Toda persona tiene derecho a la movilidad en con-
diciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

De ello, derivó que en 2022 se publicara en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial con el fin de “establecer las
bases y principios para garantizar el derecho a la mo-
vilidad en condiciones de seguridad vial, accesibili-
dad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad”4.

No obstante, es de reconocer que, el significado de
movilidad ha evolucionado conforme se ha registrado
el crecimiento desmedido de las ciudades que traen
consigo problemas en la implementación de políticas
en la materia. México ha sido uno de esos países, pues
la situación ha incluido las siguientes contrariedades:

1. Congestión del tráfico: De acuerdo con el Insti-
tuto Mexicano para la Competitividad, AC, las y los
mexicanos que viven en las ciudades, invierten en
promedio 264 horas en traslados al año cuando usan
vehículo particular, y 432 horas cuando hacen uso
de transporte público. La Ciudad de México es la
ciudad más congestionada, por lo que el tiempo de
traslado es mucho mayor.5

2. Contaminación ambiental: La afluencia de ve-
hículos ha generado mayor concentración de emi-
siones de dióxido de carbono y otros contaminantes
que impactan de forma negativa al cambio climáti-
co, agravando los problemas de salud pública como
lo son las enfermedades respiratorias. Este tipo de
emisiones representan 60 por ciento de la contami-
nación total.

3. Ineficiencia del transporte público: El creci-
miento desmedido de las ciudades de nuestro país,
ha provocado que las políticas públicas para contar
con transportes eficientes sea una utopía, pues el
problema de raíz comienza con la infraestructura
obsoleta que data del siglo pasado, aunado a la fal-
ta de accesibilidad por las condiciones físicas de al-
gunos puntos del país. Además, es importante men-
cionar que, el deterioro de la red carretera genera no
solo mayor tiempo en los traslados, sino accidentes
viales. Todo esto tiene como resultado un pésimo
servicio, pues las unidades de transporte público a
menudo no se les da mantenimiento adecuado.

En razón de lo anterior, las personas usuarias han op-
tado por emplear otros medios de transporte, como los
vehículos no motorizados, pues las ventajas de su uso
son los siguientes:

a) Mejoras en la salud: La gran mayoría de los
problemas de salud están relacionados con llevar
una vida sedentaria. El uso de vehículos no motori-
zados como bicicletas o patines contribuye a mejo-
rar la salud física e incluso mental al mantener ba-
jos los niveles de estrés. De acuerdo con la
Organización Mundial de la salud, “hasta 5 millo-
nes de muertes al año podrían evitarse si la pobla-
ción fuera más activa”.

b) Contribución al medio ambiente: La combus-
tión de los vehículos empeora los temas de conta-
minación en las grandes ciudades, limitar su uso
ayuda a disminuir las emisiones de dióxido de car-
bono, mejorando las condiciones del medio am-
biente y mejorando por ende la calidad de vida de
las y los habitantes.

c) Ahorrar dinero: Contar con un vehículo motori-
zado implica recursos, pues en su mayoría requie-
ren de gasolina, además de adquirir un seguro que
cubra gastos en caso de algún percance, así como
pagar impuestos como tenencia, refrendo o cambio
de placas. Aunado a lo expuesto, se requiere pagar
de estacionamiento cuando así sea, o en su caso
pensión. Esto sin mencionar los gastos para su man-
tenimiento.

d) Tiempo: Como ya se mencionó anteriormente,
conducir un vehículo motorizado se encuentra es-
trechamente relacionado con el tiempo que pasa
una persondentro del mismo a causa del tráfico por
la congestión vial, tiempo que puede emplearse en
otras actividades o simplemente descanso para las y
los usuarios.

En los últimos años el uso de vehículos no motoriza-
dos ha ido en crecimiento, por ejemplo, en 2020 el
Censo de Población y Vivienda realizado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía reveló que 20
por ciento de los hogares utilizan como medio de
transporte la bicicleta.6 Asimismo, se observa que “en
octubre de 2020 se manufacturaron en México 111 mil
700 bicicletas, se podría decir que fue la mayor pro-
ducción mensual lograda a lo largo del año, esta pro-
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ducción viene de la mano con todos los planeamientos
que viene llevando el gobierno mexicano respecto a la
suba de usuarios que optan por circular en bicicletas”,
durante la pandemia por covid-19 el número de usua-
rios aumentó en un 221 por ciento, mientras que los
viajes en trasporte ya sea particular o público, descen-
dieron hasta en un 50 por ciento.7

Por otro lado, la bicicletas tradicionales no son las úni-
cas opciones entre las y los usuarios, también lo son
las bicicletas eléctricas que han resultado ser un mer-
cado atractivo entre las personas usuarias, éstas incor-
poran una batería capaz de almacenar energía con una
autonomía promedio de 30 kilómetros y su velocidad
no sobrepasa los 25 kilómetro por hora. Además, se
puede encontrar el catálogo de este tipo de medio
transporte las patinetas, los patines, los triciclos y los
triciclos eléctricos, su adquisición depende de las ne-
cesidades de cada persona.

Esto ha generado integrar en las agendas de los go-
biernos la implementación de proyecto de planifica-
ción urbana en sus territorios, mismos que incluyen se-
ñalética colocación de estaciones para
estacionamiento o renta. Por ejemplo, en la Ciudad
México se ha llevado a cabo un esfuerzo por fomentar
la movilidad sustentable con el apoyo de Ecobici, un
sistema de bicicletas compartidas en la capital del pa-
ís donde se han registrado 321 mil personas usuarias,
480 estaciones y 6 mil 500 bicicletas con una cobertu-
ra de 38 kilómetros, dando como resultado 30 mil via-
jes diarios.

En razón de lo anterior, la presente iniciativa tiene
como objetivo que pueda ser deducible a 100 por
ciento del monto de su adquisición. De esta forma se
incentiva a las personas a optar por transporte de ve-
hículos no motorizados coadyuvando a crear mode-
los de movilidad sustentable y mitigando el cambio
climático.

Cabe mencionar que esta iniciativa fue turnada por la
Mesa Directiva a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su dictaminación el 11 de marzo de 2025.

La comisión dictaminadora no emitió el dictamen ni
solicitó prórroga conforme a los plazos establecidos en
el artículo 182, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Por lo anterior y con objeto de continuar el proceso de
dictaminación que se lleva a cabo en la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, se presenta ante esta so-
beranía de nueva cuenta, a efecto de continuar con di-
cho proceso.

La propuesta en comento se puede ilustrar en el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y artículo 151 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta
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Primero. Se adiciona una fracción X al artículo 9 de
la Ley del Impuesto al Valor agregado para quedar co-
mo sigue:

Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajena-
ción de los siguientes bienes:

I. a IX. …

X. La de bienes que realicen las personas morales
autorizadas para recibir donativos deducibles para
los efectos del impuesto sobre la renta;

XI. Vehículos no motorizados que se desplacen a
través de propulsión humana o eléctrica como lo
son las bicicletas, bicicletas eléctricas, patines,
patinetas, triciclos, triciclos eléctricos u otros. En
el caso de vehículos asistidos por motor de baja
velocidad, serán considerados aquellos que no
alcancen velocidades mayores a 25 kilómetros
por hora.

Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 151
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capí-
tulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales: 

I. a VIII. …

IX. Los gastos por la compra de vehículos no
motorizados que se desplacen a través de pro-
pulsión humana o eléctrica como lo son las bici-
cletas, bicicletas eléctricas, patines, patinetas,
triciclos, triciclos eléctricos u otros. En el caso
de vehículos asistidos por motor de baja veloci-
dad, serán considerados aquellos que no alcan-
cen velocidades mayores a 25 kilómetros por ho-
ra.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 UNAM, Movilidad, vivienda y derechos humanos, disponible en

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4697/2.pdf

2 Ibídem.

2 ONU, ONU propone sistemas de transporte sostenibles, disponi-

ble en https://www.un.org/es/desa/sustainable-transport-report

3 CPEUM, Artículo 4, disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

4 Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, artículo 1, disponi-

ble en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMSV.pdf

5 Imco, El costo de la congestión, disponible en

https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2019/11/20190909_Cos-

to-de-la-congestio%CC%81n-Presentacio %CC%81n-IMCO.pdf

6 Inegi, Censo de Población y Vivienda 2020, disponible en

https://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/632/datafile/F14

/V439

7 Obra citada, Excélsior.

8 BBVA, ¿Qué es una bicicleta eléctrica y qué ventajas tiene?, dis-

ponible en https://www.bbva.com/es/sostenibilidad/que-es-una-bi-

cicleta-electrica-y-que-ventajas-tiene/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS, EN MATERIA DE REQUISITOS PARA OCUPAR LA PRESI-
DENCIA DE LA CNDH, A CARGO DEL DIPUTADO EDUAR-
DO GAONA DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción V Bis y se reforma la fracción VII
del artículo 9 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en materia de requisitos para ocu-
par la Presidencia de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH), al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La CNDH es la institución del Estado mexicano en-
cargada de supervisar el respeto, protección y garantía
de los derechos fundamentales. Su creación se remon-
ta al 6 de junio de 1990, cuando por decreto presiden-
cial de Carlos Salinas de Gortari se fundó, constitu-
yéndose como un organismo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, posteriormente, mediante
una reforma el 28 de enero de 1992, se adicionó el
Apartado B del artículo 102, elevando a la CNDH a
rango constitucional y bajo la naturaleza jurídica de un
organismo descentralizado, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, y finalmente el 13 de septiembre
de 1999, dicho organismo nacional se constituyó como
una institución con plena autonomía de gestión y pre-
supuestaria1, desde ese entonces su legitimidad depen-
de de manera directa de la independencia y neutralidad
partidista del titular que la encabeza. Por ello, la regu-
lación de los requisitos para ser presidente de la
CNDH constituye un elemento estructural para prote-
ger la autonomía del organismo.

En meses recientes, diversas entidades federativas —y
particularmente el estado de Nuevo León— han en-
frentado tensiones institucionales en torno a la desig-
nación de titulares de organismos públicos, generando

cuestionamientos sobre la imparcialidad y autonomía
en procesos que, aun siendo locales, revelan un patrón
nacional: la creciente influencia político-partidista en
la selección de autoridades que deberían funcionar co-
mo contrapesos independientes2.

En Nuevo León, varios órganos garantes, fiscalías es-
pecializadas y entidades autónomas han sido objeto de
controversia por la designación de perfiles vinculados
a partidos. Estos episodios han demostrado que la fal-
ta de restricciones claras en los perfiles de elegibilidad
propicia disputas políticas que deterioran la credibili-
dad de dichas instituciones y erosionan la confianza
pública.

Este fenómeno no es aislado, sino representativo de un
problema estructural en México: la politización de los
órganos constitucionales y autónomos, incluidos los
encargados de derechos humanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido que los requisitos para acceder a cargos pú-
blicos deben cumplir con los principios de razona-
bilidad, proporcionalidad y finalidad
constitucionalmente legítima, de manera que no
constituyan restricciones arbitrarias al derecho de
ser votado o al acceso a funciones públicas. En la
Acción de Inconstitucionalidad 263/20203, el Tri-
bunal señaló que las limitaciones al acceso a un car-
go son válidas cuando buscan proteger bienes pú-
blicos superiores, siempre que sean temporales,
objetivas y verificables. Asimismo, la jurispruden-
cia ha sostenido que, en el diseño normativo de ór-
ganos constitucionales autónomos, el legislador
puede establecer requisitos adicionales para garanti-
zar su independencia, siempre que exista una rela-
ción directa entre la restricción y la función institu-
cional que se pretende proteger. Bajo esta línea
jurisprudencial, la incorporación de un impedimen-
to temporal vinculado a candidaturas o militancia
partidista reciente constituye una medida idónea y
proporcional para preservar la autonomía y neutra-
lidad del Presidente de la CNDH, al tiempo que se
ajusta al estándar constitucional que exige canda-
dos institucionales frente a la captura política de
órganos encargados de la protección de derechos
humanos.

Diversas instituciones nacionales de derechos huma-
nos han incorporado restricciones explícitas para evi-
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tar que sus presidencias sean ocupadas por personas
con participación político-partidista reciente, con el
fin de garantizar autonomía e imparcialidad.

En España, la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo
exige que el titular sea una persona con “reconocida
independencia”, lo que en la práctica excluye perfiles
con actividad partidista inmediata4.

En Colombia, el artículo 13 del decreto 025 de 2014
establece que el Defensor del Pueblo no puede haber
ejercido cargos de dirección en partidos o movimien-
tos políticos durante el año previo a su designación5.

En Chile, la Ley 20.405 que crea el Instituto Nacional
de Derechos Humanos impide que quienes hayan sido
dirigentes partidistas recientes puedan integrar su con-
sejo6.

En Argentina, la Ley 24.284 exige que el Defensor
del Pueblo cuente con probada neutralidad política7.
Estos modelos convergen en un principio común: la
autoridad encargada de la defensa de los derechos hu-
manos debe estar libre de influencias partidarias re-
cientes, pues su función requiere independencia es-
tructural frente a los poderes políticos.

La reforma propuesta para México se armoniza con
estas prácticas internacionales y fortalece el cumpli-
miento de los estándares globales como los Principios
de París, que exigen procesos de designación que ase-
guren autonomía real respecto de partidos y gobier-
nos8.

Por lo anterior, es indispensable que la legislación fe-
deral –particularmente la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos– establezca candados nor-
mativos que salvaguarden la independencia del orga-
nismo, tomando como aprendizaje experiencias estata-
les como la de Nuevo León, donde la ausencia de
reglas más estrictas ha derivado en conflictos institu-
cionales relevantes.

Propuesta

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción V Bis y
se reforma la fracción VII, ambas del artículo 9o.
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos

Único. Se adiciona una fracción V bis y se reforma la
fracción VII, ambas del artículo 9o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 9o. El presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos deberá reunir para su elección
los siguientes requisitos:

I. a V. …

V Bis. No haber sido candidato a senador, dipu-
tado federal o diputado local por ningún partido
político en la elección inmediata anterior, así co-
mo no haber sido militante de algún partido po-
lítico en el año anterior a su elección.
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VI. …

VII. Tener preferentemente título de licenciado en
derecho o de alguna licenciatura afín.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los procedimientos de designación del pre-
sidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos que se encuentren en trámite al momento de la
entrada en vigor del presente decreto deberán con-
cluirse conforme a la normatividad aplicable vigente
al inicio del procedimiento.

Tercero. La restricción prevista en la fracción V Bis
del artículo 9 será aplicable únicamente a quienes pre-
tendan participar en procesos de designación iniciados
con posterioridad a la entrada en vigor del presente de-
creto.

Cuarto. La Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos adecuará sus lineamientos internos, formatos,
protocolos y convocatorias de selección para dar cum-
plimiento a lo establecido en este decreto, en un plazo
máximo de 60 días naturales contados a partir de su
entrada en vigor.

Notas

1 Comisión Nacional de Derechos Humanos, disponible en:

https://www.cndh.org.mx/noticia/creacion-de-la-comision-nacio-

nal-de-los-derechos-humanos-cndh-6-de-junio

2 Consejo Cívico, disponible en: https://consejocivico.org.mx/no-

ticias/2024/06/24/nuevamente-prevalecen-prioridades-partidistas-

sobre-necesidad-de-consolidar-organos-autonomos/?utm_sour-

ce=chatgpt.com

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, disponible en:

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controver-

sias_constit/documento/2020-10-14/MI_AccInconst-263-

2020.pdf

4 Gobierno de España: La Ley Orgánica del Defensor del Pueblo,

disponible en: https://www.boe.es/eli/es/lo/1981/04/06/3/con

5 Constitución Política de Colombia: El artículo 13 del Decreto

025 de 2014, disponible en:

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/do

cs/ley_0024_1992.htm

6 Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia; Subsecre-

taría General de la Presidencia de Chile: La Ley 20.405 que crea

el Instituto Nacional de Derechos Humanos, disponible en:

https://bibliotecadigital.indh.cl/server/api/core/bitstreams/98abaf4

8-6fe7-42cb-ab1c-ef9c064b9288/content

7 Gobierno de Argentina: La Ley 24.284 del Defensor del Pueblo,

disponible en:

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24284-

680/actualizacion

8 Organización de las Naciones Unidas, Principios de Paris, dis-

ponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-

mechanisms/instruments/principles-relating-status-national-insti-

tutions-paris

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY GENERAL DE

VÍCTIMAS, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO GAONA

DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, somete a consi-
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deración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
el inciso d) a la fracción I del artículo 82 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Las víctimas, de acuerdo con la Organización de las
Naciones Unidas se entienden como las personas que,
individual o colectivamente, hayan sufrido daños, in-
clusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emo-
cional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de
los derechos fundamentales, como consecuencia de
acciones u omisiones que violen la legislación penal
vigente en los Estados miembros, incluida la que pros-
cribe el abuso de poder1.

Es por lo anterior que la Organización hizo la declara-
ción sobre los Derechos de las Víctimas se afirma la
política del Secretario General de las Naciones Uni-
das, consistente en dar prioridad a los derechos y la
dignidad de las víctimas en las actividades de preven-
ción y respuesta relacionadas con la explotación y los
abusos sexuales, en la cual se reconocen 10 derechos
los cuales son:

1. Derecho a ser tratadas con respeto

2. Derecho a recibir asistencia y apoyo

3. Derecho a la justicia y la rendición de cuentas

4. Derecho a decidir cómo participar en los proce-
sos de las Naciones Unidas

5. Derecho a obtener información

6. Derecho a ser escuchadas

7. Derecho a la privacidad y la confidencialidad

8. Derecho a ser protegidas

9. Derecho a una reparación

10. Derecho a denunciar el trato recibido2.

En México, con el objetivo de garantizar visibilidad y
una protección integral a las víctimas, se promulgó la
Ley General de Víctimas el 9 de enero de 2013. Este

ordenamiento amplía el catálogo de derechos desde
una perspectiva de derechos humanos e incorpora no
sólo derechos procesales en materia penal, sino tam-
bién en materias civil, laboral, administrativa y otras.
Asimismo, se creó el Sistema Nacional de Víctimas3.

Dicho Sistema cuenta, a su vez, con la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas (CEAV), encargada de
definir, aplicar y coordinar políticas públicas de
apoyo a las víctimas, así como de diseñar programas
y acciones para la protección, ayuda, asistencia, aten-
ción, defensa de derechos humanos, acceso a la justi-
cia, a la verdad y a la reparación integral4.

Sin embargo, la realidad institucional en materia de
atención a víctimas sigue enfrentando deficiencias
estructurales, particularmente en lo relacionado con
financiamiento, personal especializado y capacidad
operativa. Tan solo en el sexenio pasado, el expresi-
dente Andrés Manuel López Obrador redujo los recur-
sos destinados al Fondo de Ayuda, Asistencia y Repa-
ración Integral a 430 millones de pesos anuales en
2019 y 2020. Esta reducción provocó un déficit signi-
ficativo de asesores jurídicos: de acuerdo con la CE-
AV, cada asesor atiende alrededor de 170 casos acti-
vos, es decir, cuatro o cinco veces más de lo
recomendado, lo que afecta directamente la calidad
de la atención brindada5.

La situación alcanzó tal magnitud que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ordenó la creación o res-
tablecimiento de un fideicomiso con objetivos simila-
res a los del extinto Fondo de Ayuda, Asistencia y Re-
paración Integral6. No obstante, en la integración
posterior de la Corte, se decidió no expulsar del sis-
tema jurídico la norma que eliminó dicho fideico-
miso tras la reforma del 6 de noviembre de 2020,
que extinguió 109 instrumentos de esta naturaleza7.

Si bien hay estados en la República como Nuevo Le-
ón que han atendido con responsabilidad la atención a
víctimas, pues de acuerdo con el informe Hallazgos

2022: Seguimiento y Evaluación de la Justicia Penal

en México. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención
a Víctimas de Nuevo León (CEEAV) se posiciona en
primer lugar nacional en el incremento de personas
atendidas8, A pesar de ello, las capacidades institu-
cionales resultan aún insuficientes frente al creci-
miento de la victimización en el país.
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Según la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2025 pre-
sentada por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi) tanto el número de personas víctimas de
algún delito como la incidencia delictiva registraron
incrementos, las cifras oficiales estimaron que, duran-
te el año pasado, se cometieron 33.5 millones de crí-
menes ocurridos en 2024, con una tasa de 34 mil 918
delitos por cada 100 mil habitantes, cifra 5 por ciento
superior que los 33 mil 267 por cada 100 mil habitan-
tes que se reportaron a lo largo de 20239. 5 por ciento
más que en 2023.

Ante este panorama se suma que múltiples cuerpos de
seguridad carecen de las herramientas, capacitación y
protocolos necesarios para la adecuada atención a víc-
timas. La Guardia Nacional y diversas policías estata-
les y municipales no cuentan con formación sufi-
ciente en derechos humanos ni en primeros niveles
de atención, lo que ha derivado incluso en actos de
abuso o violencia institucional. Un ejemplo reciente
ocurrió el 15 de noviembre, cuando se difundieron vi-
deos que evidencian abusos policiacos contra manifes-
tantes, lo que obligó al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico a anunciar una “investigación exhaustiva” a los
policías implicados en los abusos durante la marcha de
la generación Z10.

En este contexto, si bien la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC) es responsable de la
prevención del delito y el fortalecimiento de la seguri-
dad pública, la ausencia de su titular en la integra-
ción del Sistema Nacional de Atención a Víctimas
genera un vacío de coordinación. Incorporar a la per-
sona titular de la SSPC no sólo permitiría alinear polí-
ticas de seguridad con las necesidades reales de las
víctimas, sino también enviar un mensaje institucio-
nal claro a los cuerpos de seguridad sobre la cen-
tralidad del enfoque de víctimas en su actuación
diaria, considerando que son la primera autoridad en
contacto con la ciudadanía ante hechos delictivos o
violaciones a derechos fundamentales.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente: 

Propuesta

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso d) a la frac-
ción I del artículo 82 de la Ley General de Víctimas

Único. Se adiciona el inciso d) a la fracción I del artí-
culo 82 de la Ley General de Víctimas, para quedar
como sigue:

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Vícti-
mas estará integrado por las instituciones, entidades,
organismos y demás participantes, aquí enumerados,
incluyendo en su caso las instituciones homólogas en
los ámbitos estatal y municipal:

I. Poder Ejecutivo:

a) a c)…

d) La persona titular de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana.

II. a V. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. La Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas deberá realizar las adecuaciones administrativas
necesarias para integrar a la persona titular de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana al Siste-
ma Nacional de Atención a Víctimas, en un plazo no
mayor a 60 días naturales contados a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana deberá designar a la persona servidora pública
que fungirá como enlace permanente con la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas y con las institucio-
nes que integran el Sistema Nacional de Atención a
Víctimas, dentro de los 30 días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente decreto.

Cuarto. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas
deberá actualizar su Reglamento Interno y los linea-
mientos de operación aplicables, para incorporar la
participación obligatoria de la persona titular de la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en un
plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Quinto. La integración de la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana al Sistema Nacional de Aten-
ción a Víctimas se realizará sin incrementar el pre-
supuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal,
y se sujetará a la disponibilidad presupuestaria de ejer-
cicios subsecuentes.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas, Declaración sobre los

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y

del abuso de poder. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/ins-

truments-mechanisms/instruments/declaration-basic-principles-

justice-victims-crime-and-abuse 

2 Organización de las Naciones Unidas, Declaración sobre los De-

rechos de las Víctimas. Disponible en: https://www.un.org/es/vic-

tims-rights-first/victims-rights-statement 

3 Gobierno de México, Antecedentes del Manual General de Or-

ganización de la CEAV. Disponible en: https://www.gob.mx/ce-

av/acciones-y-programas/antecedentes-87180 

4 Gobierno de México, ¿Qué es el Sistema Nacional de Víctimas

(SNAV) Disponible en: 

https://www.gob.mx/ceav/documentos/que-es-el-sistema-nacio-

nal-de-victimas-snav 

5 El Economista, Atención a víctimas con López Obrador, a la ba-

ja. 20 de octubre de 2023. Disponible en: https://www.elecono-

mista.com.mx/politica/Atencion-a-victimas-con-Lopez-Obrador-

a-la-baja-20231020-0011.html

6 El Financiero, Suprema Corte determina que eliminación de

Fondo de Atención a Víctimas es inconstitucional. Marzo 14,

2024. Disponible en: https://www.elfinanciero.com.mx/nacio-

nal/2024/03/14/suprema-corte-determina-que-eliminacion-de-fon-

do-de-atencion-a-victimas-es-inconstitucional/ 

7 La Jornada, La Suprema Corte rechaza revivir el Fondo para la

Atención a Víctimas. Noviembre 19, 2025. Disponible en:

https://www.jornada.com.mx/2025/11/19/politica/012n1pol 

8 Gobierno de Nuevo León, disponible en:

https://www.nl.gob.mx/es/boletines/nuevo-leon-primer-lugar-ni-

vel-nacional-en-atencion-victimas 

9 El Economista, Aumentaron víctimas y delitos en el país en

2024. Septiembre 19, 2025.Disponible en: https://www.elecono-

mista.com.mx/politica/aumentaron-victimas-delitos-pais-

20250919-777887.html 

10 El País, El gobierno de Ciudad de México anuncia una “inves-

tigación exhaustiva” a las policías implicadas en los abusos duran-

te la marcha de la generación Z. Noviembre 17, 2025. Disponible

en: https://elpais.com/mexico/2025-11-17/brugada-anuncia-una-

investigacion-exhaustiva-a-los-policias-implicados-en-los-abusos-

durante-la-marcha-de-la-generacion-z.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025 

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica)
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QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE ESTÍMULOS

FISCALES APLICABLES A LA REGIÓN FRONTERIZA DEL NOR-
TE, A CARGO DEL DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO DE HOYOS

WALTHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIEN-
TO CIUDADANO

El que suscribe, Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, di-
putado de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
Movimiento Ciudadano, con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de hono-
rable Congreso de la Unión, la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el capítulo
XIII a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia
de estímulos fiscales aplicables a la Región Fronteriza
del Norte.

Exposición de Motivos

La región fronteriza norte de México históricamente
ha contado con regímenes fiscales especiales orienta-
dos a fomentar su desarrollo económico y competitivi-
dad frente a la región fronteriza de los Estados Unidos
de América (EUA). Desde el siglo XIX se implemen-
tó la figura de la “zona libre”, permitiendo la impor-
tación con menores gravámenes para impulsar el co-
mercio en la frontera.1 Con el cambio de gobierno en
2018, se rescató la idea de un estímulo fiscal fronteri-
zo como promesa de campaña del Expresidente An-
drés Manuel López Obrador.2 El objetivo fue revertir
los efectos adversos de la homologación del IVA y re-
vitalizar la zona. Así, el 1 de enero de 2019 entró en
vigor, vía decreto presidencial, el programa denomina-
do Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN), como un
esquema integral que combinó estímulos fiscales y po-
líticas salariales para impulsar el bienestar en la re-
gión.3

En materia fiscal, dicho decreto estableció una reduc-
ción de impuestos en los 43 municipios de seis esta-
dos colindantes con EUA, consistente en un crédito
fiscal equivalente a una tercera parte del impuesto so-
bre la renta (ISR) causado, y en una reducción efecti-
va de la tasa de IVA de 16 por ciento a 8 por ciento.
Estas medidas buscaron equiparar la carga impositiva
con la de la región vecina (donde las tasas de ventas

son menores y el impuesto corporativo federal es 21
por ciento) y así fomentar la inversión, el consumo lo-
cal y la competitividad de las ciudades fronterizas
mexicanas.

Para acceder al estímulo de ISR, el decreto presiden-
cial estableció requisitos claros destinados a asegurar
que el beneficio se focalizara en actividades genuina-
mente radicadas en la región fronteriza norte. Entre
ellos, se dispuso la creación de un Padrón de Benefi-
ciarios del Estímulo, al que debían inscribirse los con-
tribuyentes interesados a más tardar el 31 de marzo de
cada ejercicio fiscal. Asimismo, se exigió que al me-
nos 90 por ciento de los ingresos del contribuyente se
generaran en la región fronteriza norte, y que el con-
tribuyente acreditara una presencia mínima de 18 me-
ses con domicilio fiscal, sucursal o establecimiento en
dicha región. Para empresas de nueva creación en la
zona, se permitió el acceso al beneficio siempre que
utilizaran bienes nuevos de activo fijo en sus opera-
ciones y estimaran que al menos 90 por ciento de sus
ingresos provendrían de la región. Adicionalmente, se
requirió contar con firma electrónica avanzada y bu-
zón tributario activos, y aceptar esquemas de verifica-
ción en tiempo real por parte del SAT, con renovación
anual del registro. Estas condiciones garantizaron que
el estímulo fortaleciera la economía regional y previ-
niera abusos, evitando, por ejemplo, que empresas
fuera de la zona se trasladaran ficticiamente solo para
gozar del crédito fiscal.4

Debe destacarse que el propio decreto excluyó explí-
citamente a ciertos contribuyentes y actividades del
goce del estímulo, por razones de política fiscal y ad-
ministrativa. No pudieron aplicar el crédito fiscal, en-
tre otros: (i) las instituciones de crédito (bancos); (ii)
los prestadores de servicios profesionales indepen-
dientes (honorarios); (iii) los contribuyentes dedicados
a actividades a través de fideicomisos; (iv) quienes ob-
tienen ingresos por bienes intangibles o comercio di-
gital; (v) los contribuyentes con créditos fiscales fir-
mes o incumplimientos fiscales determinados; (vi)
quienes se dediquen al outsourcing de personal; (vii)
así como las empresas que tributan bajo el régimen de
maquiladoras. Estas exclusiones obedecieron a la na-
turaleza del estímulo, enfocado en la producción, co-
mercio e inversión locales, y a la necesidad de evitar
distorsiones o pérdidas recaudatorias excesivas en sec-
tores ajenos al propósito regional.5
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En suma, la política pública implementada en 2019 es-
tableció un marco fiscal especial temporal para la
frontera norte, reconociendo que dicha región presen-
ta una dinámica económica distinta al resto del país y
compite directamente con los estados del sur de Esta-
dos Unidos. El estímulo fiscal y la reducción impositi-
va se concibieron como una estrategia integral de des-
arrollo regional, complementada con otras medidas
como el incremento al salario mínimo en la zona fron-
teriza, con la finalidad de detonar inversión, generar
empleos mejor remunerados, reducir la migración la-
boral y fomentar una distribución más justa del ingre-
so.

A casi siete años de haberse implementado el estímu-
lo fiscal en la frontera norte, los resultados económi-
cos y sociales reportados han sido positivos, lo que
justifica su permanencia. Diversas fuentes oficiales y
evaluaciones del gobierno federal dan cuenta de mejo-
ras sustanciales en la región, atribuibles en parte a la
vigencia del estímulo fiscal. A continuación, se desta-
can los principales indicadores de impacto:

A. Crecimiento económico e inversión

Entre 2018 (año base) y 2019 (primer año de la
ZLFN), la actividad industrial manufacturera en la Zo-
na Libre de la Frontera Norte creció cinco veces más
que el promedio nacional. En 2019, el Indicador Tri-
mestral de la Actividad Económica Estatal de los esta-
dos fronterizos registró una variación anual de +1.1
por ciento, comparada con apenas +0.1 por ciento a
nivel nacional, es decir, la región norte creció a una ta-
sa 10 veces mayor que el resto del país.6 Esto sugiere
que la reducción de cargas fiscales contribuyó a dina-
mizar la producción industrial y comercial regional,
aun en un contexto económico nacional de bajo creci-
miento.

B. Mejoras salariales y bienestar social

La política integral de la ZLFN incluyó aumentos sig-
nificativos al salario mínimo en la frontera norte (do-
blándolo en 2019 y continuando con alzas anuales).
Como resultado, los salarios reales de los trabajadores
de menores ingresos tuvieron un avance notable. En la
pasada administración (2018-2021), 10 por ciento de
la población que menos gana en la Zona Libre de la
Frontera Norte vio incrementado su salario promedio
real en 89.5 por ciento, mientras que en el resto del pa-

ís el incremento fue de 32.8 por ciento7 Este diferen-
cial ilustra cómo, gracias al estímulo fiscal (que per-
mitió a las empresas absorber mejor el aumento sala-
rial) y al esfuerzo por mejorar las remuneraciones, la
frontera norte logró recuperar el poder adquisitivo de
los trabajadores en mayor medida que el promedio na-
cional. Dicho aumento salarial no solo benefició a los
trabajadores, sino que también impulsó la demanda in-
terna en la región.

C. Empleo y formalización

La combinación de incentivos y reducciones impositi-
vas con salarios más altos ha favorecido la creación y
formalización de empleos en la frontera. Al cierre de
2020, se reportó que más de 135 mil contribuyentes
(personas físicas y morales) optaron por la reducción
de IVA e ISR derivada del Decreto de la ZLFN.8 Esto
refleja un importante número de empresas y negocios
formalmente inscritos en el programa, lo que implica
mayor formalidad y cumplimiento fiscal en la región.
Adicionalmente, datos del IMSS muestran tendencias
positivas de empleo formal en los municipios benefi-
ciados, contrastando con caídas o menor crecimiento
en otras zonas durante periodos complicados como la
pandemia.

D. Recaudación fiscal e impacto presupuestal

Si bien el estímulo implica una renuncia recaudatoria
por parte del Estado (al condonar una tercera parte del
ISR causado y la mitad del IVA en la región), dicha re-
nuncia ha estado dentro de parámetros manejables y,
según el propio Ejecutivo, ha sido compensada por los
beneficios económicos generados. En 2021, el costo
fiscal de los estímulos de ISR e IVA en la frontera nor-
te se calculó en 217 mil 400 millones de pesos, equi-
valente a 2.6 por ciento de la recaudación tributaria
anual. Si bien esta cifra superó lo originalmente pro-
yectado (indicando una adopción mayor de la espera-
da por parte de los contribuyentes, dada la efectividad
del programa), la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico ha reportado que el incremento en la actividad
económica y el empleo asociado al estímulo superó los
costos recaudatorios del mismo. En otras palabras, la
derrama económica y generación de riqueza en la re-
gión norte derivadas de la política fiscal produjeron,
directa e indirectamente, ingresos y crecimiento que
compensan la merma inmediata en recaudación. Adi-
cionalmente, los estímulos fiscales a la frontera norte
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representaron un porcentaje reducido del total de in-
gresos federales (por ejemplo, 2.6% en 2021, lo cual
sugiere que son sostenibles dentro del marco presu-
puestal federal, más aún considerando sus efectos po-
sitivos de mediano y largo plazo.9

Los resultados enumerados confirman que el estímulo
fiscal en la frontera norte ha cumplido con sus objeti-
vos de fortalecer el crecimiento regional, mejorar el
bienestar de la población fronteriza y mantener la
competitividad frente al mercado estadounidense. In-
cluso durante la pandemia de covid-19, la presencia de
este esquema tributario preferencial ayudó a amorti-
guar el impacto económico en la zona. Por ejemplo,
mientras el PIB nacional se contrajo en 2020, varias
ciudades fronterizas mostraron mayor resistencia gra-
cias al menor costo fiscal para negocios locales, per-
mitiéndoles sobrevivir y conservar empleos.

Ahora bien, la presente iniciativa encuentra sustento
en diversos preceptos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la conve-
niencia de fortalecer el principio de reserva de ley en
materia tributaria. Conforme al artículo 31, fracción
IV constitucional,10 las personas mexicanas están obli-
gadas a contribuir para los gastos públicos de manera
proporcional y equitativa. Dicho principio implica que
el diseño de exenciones, estímulos o tratamientos fis-
cales preferenciales debe realizarse atendiendo a crite-
rios de equidad, justificando las diferencias en función
de circunstancias objetivas. En el caso de la región
fronteriza norte, la diferenciación fiscal está objetiva-
mente justificada por las condiciones económicas es-
peciales de la zona (inflación importada, uso extendi-
do del dólar, competencia comercial con EUA, costos
logísticos, etcétera), por lo que no contraviene el prin-
cipio de equidad tributaria, sino que más bien busca
realizar una equidad sustantiva, esto es, dar trato dis-
tinto a quienes se hallan en situación distinta, para lo-
grar un mismo fin de justicia fiscal.

Adicionalmente, esta propuesta legislativa se alinea
con los postulados del artículo 25 constitucional, que
encomienda al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable,
fortaleciendo la soberanía y el régimen democrático, y
“que mediante la competitividad, el fomento del creci-
miento económico y el empleo, propicie una más jus-
ta distribución del ingreso.”11

El establecimiento permanente de estímulos fiscales
en la frontera norte es coherente con dicho mandato,
en tanto promueve la competitividad regional, fomen-
ta la inversión y creación de empleos en una zona es-
tratégica, y contribuye a mejorar la distribución del in-
greso mediante salarios más altos y precios accesibles.
De igual forma, el artículo 26 constitucional, relativo
a la planeación del desarrollo, faculta al Estado a em-
prender acciones específicas en regiones prioritarias;12

la frontera norte, dada su importancia económica y de-
mográfica, ha sido identificada como una región que
requiere políticas públicas particulares para integrarla
plenamente al desarrollo nacional.

Siguiendo con este orden de ideas, el artículo 73, frac-
ción VII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos,13 reserva expresamente al Congreso de
la Unión la facultad de imponer contribuciones y de es-
tablecer las bases de su exención. Si bien el Código Fis-
cal de la Federación, en su artículo 39, fracción III, otor-
ga al Ejecutivo federal la facultad de conceder estímulos
fiscales mediante decreto, dicha facultad ha operado tra-
dicionalmente de forma temporal o para programas aco-
tados. El estímulo a la región fronteriza norte, a pesar de
haber sido implementado por decreto presidencial, se ha
prorrogado varios años (de 2019 a 2025). La naturaleza
permanente o de largo plazo que ha adquirido este bene-
ficio hace pertinente y necesario que sea el Poder Legis-
lativo quien lo incorpore directamente en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta (LISR). Esto brinda certeza
jurídica a los contribuyentes, evitando la discrecionali-
dad o incertidumbre anual sobre su continuidad, y forta-
lece el principio de legalidad tributaria, al quedar el estí-
mulo consagrado en una ley formal y material en sentido
estricto, emanada del Congreso de la Unión.

Conviene recordar que la incorporación de estímulos
fiscales en la propia LISR no es algo inédito, pues el
Título VII de dicha ley contempla diversos capítulos
que regulan créditos fiscales o tratamientos preferen-
ciales para fines específicos (ahorro, primer empleo,
innovación tecnológica, deporte, región fronteriza sur,
etcétera). Estos precedentes legislativos muestran la
viabilidad jurídica de incorporar un estímulo fiscal re-
gional de manera permanente en la ley, siempre que se
definan claramente sus alcances, beneficiarios y requi-
sitos. Lejos de constituir un privilegio injustificado, la
medida que se propone se inscribe en la lógica de po-
líticas diferenciadas por región que busquen equilibrar
las asimetrías dentro del país.

Gaceta Parlamentaria Martes 25 de noviembre de 202522



En cuanto al impacto en las finanzas públicas, la per-
manencia de este estímulo fiscal regional supone una
renuncia recaudatoria estructural que debe ser analiza-
da con responsabilidad. No obstante, las evidencias
disponibles relatadas anteriormente indican que dicho
costo fiscal resulta sostenible y está justificado por los
beneficios que genera. Lo anterior se evidencia clara-
mente en un dato objetivo: el costo recaudatorio del
estímulo ya se encuentra actualmente absorbido en las
proyecciones de ingresos federales, dado que de 2019
a 2025 el Ejecutivo federal ha incorporado estos estí-
mulos en la política fiscal anual.

En suma, desde la perspectiva presupuestal, la pro-
puesta es viable. La continuidad del estímulo no com-
promete la estabilidad fiscal ni los objetivos de recau-
dación a nivel nacional, máxime cuando se acompaña
de disciplina en el gasto público y de una estrategia
para aprovechar el crecimiento económico que la pro-
pia medida genera. Finalmente, es importante mencio-
nar que, de aprobarse la iniciativa, el impacto en in-
gresos se reflejará en las correspondientes Ley de
Ingresos de la Federación de cada ejercicio fiscal sub-
siguiente (a partir de 2026), instrumento en el cual el
Congreso podrá ajustar las estimaciones considerando
este estímulo permanente. De esta manera se manten-
drá la transparencia fiscal, haciendo explícito el costo
del incentivo como parte de los “gastos fiscales” o re-
nuncias recaudatorias, conforme a las mejores prácti-
cas de presupuestación.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta Soberanía el siguiente proyecto:

Decreto por el que se adiciona el capítulo XIII al
Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en materia de estímulos fiscales aplicables a la re-
gión fronteriza del norte

Único. Se adiciona un capítulo XIII denominado Del
estímulo de la Región Fronteriza Norte al Título
VII, De los Estímulos Fiscales, y los artículos 216,
217, 218 y 219 a la Ley del Impuesto sobre la Renta,
para quedar como sigue:

Capítulo XIII
Del estímulo de la Región Fronteriza Norte

Artículo 216. Para los efectos de este capítulo, se en-
tiende por Región Fronteriza Norte el territorio com-

prendido por los siguientes municipios colindantes
con la frontera de Estados Unidos de América: Ense-
nada, Playas de Rosarito, San Quintín, San Felipe, Ti-
juana, Tecate y Mexicali, de Baja California; San Luis
Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías
Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Ca-
nanea, Naco y Agua Prieta, de Sonora; Janos, Ascen-
sión, Juárez, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coya-
me del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, de
Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Pie-
dras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, de Coahuila
de Zaragoza; Anáhuac, de Nuevo León; y Nuevo La-
redo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gus-
tavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso
y Matamoros, de Tamaulipas. Las referencias en esta
Ley a la Región Fronteriza Norte comprenderán úni-
camente los municipios aquí listados.

Artículo 217. Los contribuyentes personas morales y
personas físicas con actividades empresariales resi-
dentes en México, así como los residentes en el ex-
tranjero con establecimiento permanente en México,
que perciban ingresos provenientes de operaciones en
la Región Fronteriza Norte, podrán aplicar un estímu-
lo fiscal consistente en un crédito equivalente a la ter-
cera parte del Impuesto sobre la Renta causado en el
ejercicio fiscal o en los pagos provisionales corres-
pondientes.

Dicho crédito fiscal se acreditará contra el impuesto
sobre la renta del mismo ejercicio o de los pagos pro-
visionales del mismo, según corresponda. El monto
del crédito se determinará en la misma proporción que
representen los ingresos del contribuyente generados
en la Región Fronteriza Norte respecto del total de sus
ingresos del ejercicio o periodo que corresponda. En
ningún caso el crédito fiscal podrá dar como resultado
un saldo a favor del contribuyente ni podrá ser objeto
de compensación o devolución. Si al aplicar este estí-
mulo resultare un remanente no acreditado en un pago
provisional, dicho remanente no podrá trasladarse a
pagos posteriores ni al cálculo del impuesto anual.

Artículo 218. Para poder aplicar el estímulo fiscal pre-
visto en este Capítulo, los contribuyentes deberán
cumplir, de forma permanente, con los siguientes re-
quisitos:

I. Estar inscritos en el Padrón de beneficiarios del
estímulo para la Región Fronteriza Norte a cargo
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del Servicio de Administración Tributaria. La soli-
citud de inscripción o renovación deberá presentar-
se en los plazos y términos que establezcan las dis-
posiciones de carácter general emitidas por el
Servicio de Administración Tributaria, y en todo ca-
so dentro del ejercicio fiscal por el que se pretenda
aplicar el estímulo. Se entenderá que el contribu-
yente está inscrito una vez que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria emita la resolución favora-
ble correspondiente. La inscripción en el padrón
deberá renovarse anualmente.

II. Acreditar ante el Servicio de Administración Tri-
butaria que al menos el 90% de los ingresos brutos
totales del contribuyente en el ejercicio fiscal de
que se trate provienen de actividades realizadas
dentro de la Región Fronteriza Norte. Este porcen-
taje se calculará considerando la totalidad de los in-
gresos del contribuyente declarados para efectos del
impuesto sobre la renta. En caso de contribuyentes
de reciente creación, deberán estimar en su solicitud
que cumplirán con este porcentaje durante el ejerci-
cio en curso.

III. Contar con domicilio fiscal, sucursal, agencia o
establecimiento ubicado dentro de la Región Fron-
teriza Norte, con antigüedad de al menos 18 meses
previos a la fecha de solicitud de inscripción en el
padrón. En caso de que el contribuyente tenga me-
nos de 18 meses operando, deberá acreditar que pa-
ra el desarrollo de sus actividades en la región cuen-
ta con activos fijos nuevos, capacidad económica,
activos e instalaciones suficientes para llevar a ca-
bo su objeto social en dicha zona.

IV. Contar con firma electrónica avanzada vigente y
buzón tributario activo, así como cumplir con los
programas de verificación en tiempo real u otras
medidas de control que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de ca-
rácter general.

V. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales federales y no haber incurrido en
infracciones graves a las disposiciones fiscales o
aduaneras en los últimos 36 meses previos.

VI. Presentar en tiempo y forma la manifestación,
aviso o solicitud para la aplicación del estímulo fis-
cal, en los términos que señalen las disposiciones de

carácter general aplicables. Tratándose de contribu-
yentes que inicien operaciones en la región con pos-
terioridad al inicio del ejercicio, deberán presentar el
aviso de aplicación del estímulo conjuntamente con
su alta en el Registro Federal de Contribuyentes, o
dentro del plazo que establezcan las reglas generales.

La autoridad fiscal podrá requerir la documentación e
información que estime necesaria para verificar el
cumplimiento de los requisitos anteriores. El incum-
plimiento superveniente de cualquiera de estos requi-
sitos, o la falsedad en la información proporcionada,
dará lugar a la revocación de la inscripción en el pa-
drón de beneficiarios y a la pérdida del derecho a apli-
car el estímulo desde el ejercicio fiscal en que ocurra
dicho incumplimiento, sin perjuicio de las sanciones
que resulten procedentes.

Artículo 219. No podrán aplicar el estímulo fiscal es-
tablecido en este Capítulo los siguientes contribuyen-
tes o por los siguientes ingresos, según sea el caso:

I. Las instituciones de crédito, sociedades financie-
ras de objeto múltiple, uniones de crédito y demás
entidades que componen el sistema financiero.

II. Las personas físicas que obtengan ingresos por
la prestación de servicios profesionales indepen-
dientes, así como las personas morales cuyos ingre-
sos provengan preponderantemente de la prestación
de servicios profesionales.

III. Los contribuyentes que realicen actividades a
través de fideicomisos o por cuenta de fideicomisos,
salvo que se trate de fideicomisos traslativos de do-
minio sobre bienes inmuebles en la región, en cuyo
caso sólo por los ingresos de la enajenación de di-
chos inmuebles, sin aplicar al resto de sus ingresos.

IV. Los ingresos que deriven de la enajenación de
bienes intangibles, de la prestación de servicios di-
gitales o de la realización de actividades de comer-
cio digital, entendiéndose por tales la venta de bien-
es o servicios a través de plataformas digitales,
entregados o aprovechados fuera de la Región
Fronteriza Norte.

V. Los contribuyentes a quienes se les haya deter-
minado créditos fiscales firmes por concepto de im-
puestos federales no pagados, mientras no regulari-
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cen su situación o dichos créditos se encuentren pa-
gados o garantizados en términos de ley.

VI. Los contribuyentes que se ubiquen en los su-
puestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación, o aquellos cuyos socios o representan-
tes legales se ubiquen en dichos supuestos.

VII. Los contribuyentes que se dediquen a la sub-
contratación laboral o suministro de personal en tér-
minos de la legislación laboral y fiscal, ya sea que
actúen como empresas contratantes o como empre-
sas contratistas de personal.

VIII. Los contribuyentes que tributen conforme al
Régimen de Maquiladoras de exportación u otro ré-
gimen fiscal de beneficio específico, por los ingre-
sos que obtengan bajo dichos regímenes especiales.

IX. Las empresas productivas del Estado y sus sub-
sidiarias, así como las entidades paraestatales de la
administración pública federal.

X. Cualquier otro contribuyente o supuesto que,
mediante disposiciones de carácter general, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público excluya fun-
dadamente de este estímulo, en razón de evitar
prácticas elusivas o distorsiones económicas, de
conformidad con los objetivos de la política públi-
ca de la región.

Cuando un contribuyente realice operaciones tanto
dentro como fuera de la Región Fronteriza Norte, solo
podrá aplicar el estímulo por la proporción de ingresos
atribuible a la región que cumpla los requisitos. Cual-
quier ingreso o actividad no elegible conforme a las
fracciones anteriores deberá excluirse del cálculo del
crédito fiscal. La existencia de ingresos no elegibles o
la realización de actividades excluidas dejará sin efec-
tos la posibilidad de aplicar el estímulo respecto de to-
do el ejercicio, salvo que el contribuyente lleve conta-
bilidad separada que permita distinguir claramente los
ingresos elegibles, en términos de las reglas de carác-
ter general emitidas por el Servicio de Administración
Tributaria.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2027 previa publicación en el Diario Oficial

de la Federación. A partir de esa fecha, el estímulo fis-
cal previsto en el capítulo XIII adicionado a la Ley del
Impuesto sobre la Renta será de aplicación permanen-
te para los ejercicios fiscales de 2027 en adelante.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a través del Servicio de Administración Tributaria,
emitirá las reglas de carácter general a que se refiere el
Capítulo XIII adicionado, así como cualquier otra dis-
posición necesaria para la implementación del presen-
te Decreto, dentro de los 90 días naturales siguientes a
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
En dichas reglas se deberán contemplar las disposicio-
nes transitorias necesarias para la transición del esque-
ma previsto en los decretos del Ejecutivo federal al ré-
gimen permanente en la ley.

Tercero. Con la entrada en vigor de las disposiciones
que se adicionan mediante este decreto, quedarán sin
efecto todas aquellas disposiciones contenidas en de-
cretos o acuerdos del Poder Ejecutivo federal que es-
tablezcan estímulos fiscales en materia de impuesto
sobre la renta para la región fronteriza norte. Lo ante-
rior no obsta para que dichos decretos ejecutivos se
apliquen durante su vigencia en los ejercicios fiscales
previos a 2027, ni para que el Ejecutivo federal ejerza
sus facultades para mantener el estímulo hasta el co-
mienzo de la vigencia de la presente reforma.

Cuarto. El Congreso de la Unión realizará las adecua-
ciones correspondientes a la Ley de Ingresos de la Fe-
deración y demás ordenamientos aplicables, en los
ejercicios fiscales subsecuentes, a fin de reflejar la
continuidad del estímulo fiscal de la Región Fronteri-
za Norte incorporado mediante el presente decreto.

…

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a
cubrir el Presupuesto.

…

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a
cubrir el Presupuesto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 25 de noviembre de 2025.

Diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 144 BIS A LA LEY SOBRE EL

CONTRATO DE SEGURO, EN MATERIA DE COMPENSACIO-
NES EN SEGUROS DE TRANSPORTE TERRESTRE, A CARGO

DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER FARÍAS BAILÓN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado federal Francisco Javier Fa-
rias Bailon, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 144 Bis de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, en materia de compensaciones en seguros de
transporte terrestre, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

El seguro es un instrumento jurídico y financiero que
permite a las personas y empresas protegerse frente a
riesgos que podrían afectar sus bienes, su patrimonio o
su vida, transfiriendo dichos riesgos a una asegurado-
ra mediante el pago de una prima. Su función princi-
pal es reparadora, ya que, ante un siniestro, el seguro
garantiza una compensación económica o la restitu-
ción del bien asegurado, contribuyendo así a la estabi-
lidad y continuidad de la vida cotidiana, la actividad
económica y el desarrollo del país.1

Otra forma de entender qué es un seguro es como un
acuerdo contractual mediante el cual una entidad ase-
guradora se compromete a compensar a un individuo o
institución, denominado asegurado, ante la ocurrencia
de un evento inesperado que provoque daños o pérdi-
das. Este acuerdo se formaliza a través de un docu-
mento denominado póliza de seguro, que establece las
condiciones, coberturas, exclusiones y procedimientos
para reclamar la indemnización correspondiente.2

El mecanismo del seguro se basa en la transferencia
del riesgo del asegurado a la aseguradora. A cambio
del pago de una prima, que constituye el costo de la
cobertura, la aseguradora asume la obligación de cu-
brir los riesgos específicos definidos en la póliza. La
prima puede pagarse en distintos períodos, como men-
sual, trimestral, semestral o anual, según lo pactado en
el contrato.3

La indemnización por su parte, es el pago o la presta-
ción que la aseguradora realiza al asegurado en caso
de materializarse el riesgo cubierto. Esta compensa-
ción puede ser económica o en especie, dependiendo
de lo establecido en la póliza.4

Existen múltiples tipos de seguros, cada uno diseñado
para atender necesidades particulares. Entre ellos des-
tacan los seguros de vida, salud, hogar, viaje, respon-
sabilidad y de automóviles.5

La relevancia de los seguros radica en que proporcio-
nan seguridad financiera y tranquilidad, al permitir
que individuos y empresas se protejan frente a pérdi-
das económicas significativas derivadas de eventos
imprevistos. Además, facilitan el desarrollo económi-
co y la estabilidad social, al fomentar la inversión, el
ahorro y la operación confiable de las actividades pro-
ductivas, incluso en situaciones de crisis. En términos
generales, los seguros cumplen como red de protec-
ción financiera, garantizando estabilidad económica,
permitiendo la planificación a largo plazo y aseguran-
do la continuidad de las actividades cotidianas.6

El seguro, tiene un impacto social amplio: protege a
las familias, asegura la vivienda frente a riesgos como
incendios o desastres naturales, y respalda al Estado y
al sector productivo mediante coberturas que garanti-
zan el cumplimiento de obligaciones contractuales o la
protección de maquinaria y bienes industriales. En el
sector transporte, esta protección es esencial, ya que
asegura la continuidad de la operación incluso ante
eventos adversos, otorgando tranquilidad y respaldo
económico a los usuarios y al propio sistema de movi-
lidad.7

En particular, los seguros de transporte terrestre, in-
cluyendo los seguros de automóviles, cumplen un pa-
pel fundamental en la sociedad. Protegen al propieta-
rio del vehículo frente a accidentes o daños, y también
a terceros afectados, asegurando la responsabilidad ci-
vil derivada de la operación de vehículos. Asimismo,
facilitan la actividad económica al permitir que los
transportistas, comerciantes y ciudadanos puedan ope-
rar con certeza y seguridad frente a los riesgos propios
del transporte de personas o mercancías. Por lo tanto,
los seguros de automóviles y transporte terrestre ade-
más de cumplir una función contractual y económica,
representan un mecanismo de protección social y de
garantía de derechos para los ciudadanos.8

De acuerdo con datos de Publimetro (2025), cada año
en México se registran aproximadamente 15 mil muer-
tes relacionadas con accidentes de tránsito, lo que con-
vierte a los incidentes automovilísticos en una de las
principales causas de fallecimiento en el país. Además
del impacto trágico en términos de vidas humanas, es-
tos accidentes generan consecuencias significativas
para quienes sobreviven y sus familias, incluyendo la
pérdida temporal o total de su vehículo.9
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El automóvil, en nuestra sociedad, especialmente en
ciudades grandes como la capital mexicana, no sólo
constituyen un bien material, son un instrumento esen-
cial de movilidad y trabajo en la vida cotidiana de mi-
les de personas. La imposibilidad de disponer del ve-
hículo tras un accidente complica actividades básicas
como trasladarse al trabajo, atender compromisos fa-
miliares o realizar gestiones diarias, generando costos
indirectos y afectaciones a la calidad de vida del ase-
gurado, sin olvidar que para algunas personas el auto-
móvil es su herramienta de trabajo.

La reparación de vehículos tras un accidente se ha
convertido en un desafío creciente para los asegura-
dos, especialmente debido a la escasez de autopartes,
lo que ha extendido los tiempos de entrega de días a
varios meses. Esta situación genera inconvenientes
significativos para los usuarios, quienes dependen de
su automóvil para sus actividades cotidianas, laborales
y familiares.10

De acuerdo con información de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (Condusef), en 2022 las quejas contra
aseguradoras por daños en automóviles representaron
alrededor de 50 por ciento del total de reclamaciones
en el sector asegurador. Ese mismo año, 3 mil 972 re-
portes estuvieron relacionados con retrasos en la repa-
ración de vehículos, mientras que solo en el primer
mes de 2023 se registraron 753 quejas bajo la misma
categoría.11

Ante estos retrasos, algunas aseguradoras han optado
por entregar a los asegurados el equivalente monetario
a la reparación, permitiendo que el usuario busque al-
ternativas para reducir los tiempos de espera. Sin em-
bargo, esta opción puede implicar riesgos, ya que rea-
lizar reparaciones fuera de los talleres autorizados por
la aseguradora puede afectar la garantía del vehículo y
trasladar la responsabilidad de la calidad del servicio
al taller elegido por el usuario. Por ello, se recomien-
da que cualquier reparación, incluso con pago directo
de la aseguradora, se realice con talleres reconocidos y
con la documentación que respalde el servicio, para
mantener la cobertura y garantizar la validez de futu-
ras reclamaciones.12

En conjunto, estas cifras y observaciones muestran
que los retrasos en la reparación de vehículos repre-
sentan un inconveniente logístico, pero también afec-

tan directamente la vida cotidiana de los asegurados,
aumentando los costos indirectos y la vulnerabilidad
de quienes dependen de su automóvil. Estos datos re-
fuerzan la importancia de contar con seguros de auto-
móviles reparen o indemnicen el daño del vehículo, si-
no que también contemplen mecanismos para mitigar
los efectos secundarios de la falta de movilidad, como
los gastos de transporte temporal, pues garantizar esta
cobertura protege el patrimonio del asegurado, y tam-
bién contribuye a la continuidad de sus actividades
personales y profesionales, ofreciendo seguridad y es-
tabilidad en situaciones de adversidad.

Actualmente, la Ley sobre el Contrato de Seguro esta-
blece obligaciones generales de las aseguradoras res-
pecto al pago de indemnizaciones y la reparación o
sustitución de los bienes asegurados. Sin embargo, no
contempla plazos específicos para la entrega de vehí-
culos tras un siniestro, dejando un vacío legal que
puede generar consecuencias negativas para los asegu-
rados.

Esta ausencia de regulación provoca que, cuando un
vehículo requiere reparación o sustitución, el usua-
rio no tenga certeza sobre cuánto tiempo deberá
prescindir de su medio de transporte, afectando en
diversos aspectos de su vida cotidiana que ya se han
expuesto en el presente documento. Las demoras
prolongadas pueden implicar costos adicionales, co-
mo transporte alternativo, pérdida de productividad,
y dificultades para cumplir obligaciones personales
y profesionales.

Asimismo, la falta de un marco normativo específico
limita la responsabilidad de las aseguradoras frente a
retrasos injustificados, y reduce las herramientas dis-
ponibles para que los asegurados exijan un cumpli-
miento eficiente del contrato. Esto evidencia la necesi-
dad de incorporar disposiciones claras que establezcan
plazos máximos y mecanismos de compensación, ga-
rantizando así una protección integral al usuario y for-
taleciendo la función reparadora del seguro.

La iniciativa presente busca establecer que, cuando un
vehículo asegurado requiera reparación o sustitución
tras un siniestro, y el tiempo de entrega por parte de la
aseguradora exceda un plazo de 120 días naturales, el
asegurado podrá recibir cobertura adicional para ga-
rantizar su movilidad durante dicho periodo. 
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Se propone que las aseguradoras asuman la responsa-
bilidad de cubrir los gastos de transporte alternativo
del asegurado mientras su vehículo se encuentre fuera
de uso. Esto incluye opciones como transporte públi-
co, renta de vehículo o cualquier medio que permita al
asegurado mantener sus actividades diarias sin inte-
rrupciones. La obligación recae sobre la aseguradora
desde que se comprueba que el tiempo de reparación
excede el plazo máximo establecido.

El objetivo principal de esta medida es proteger la
continuidad de la vida cotidiana del asegurado, asegu-
rando que la falta temporal de su vehículo no afecte su
movilidad, su desempeño laboral ni sus actividades
cotidianas. Asimismo, busca fortalecer la función re-
paradora del seguro, ampliando su alcance más allá de
la indemnización por daños materiales, hacia la pro-
tección integral del asegurado frente a los efectos de-
rivados de un siniestro.

Esta disposición proporciona al usuario una garantía
adicional de seguridad y tranquilidad, reduciendo el
impacto económico y social de las demoras en la re-
paración o sustitución del vehículo. Al contar con re-
cursos para transporte alternativo, los asegurados pue-
den mantener sus rutinas y responsabilidades sin
enfrentar pérdidas adicionales, evitando estrés y gas-
tos imprevistos.

La iniciativa también genera incentivos positivos para
las aseguradoras, al fomentar una mayor eficiencia en
los procesos de reparación y entrega de vehículos. La
obligación de cubrir transporte alternativo incentiva a
las compañías a optimizar sus tiempos de atención,
mantener relaciones más estrechas con talleres autori-
zados y mejorar la gestión de inventario de autopartes.
Esto fortalece la competitividad del sector, y al mismo
tiempo podría mejorar la percepción de los usuarios
sobre la calidad y confiabilidad del servicio asegura-
dor.

Esta propuesta se encuentra plenamente respaldada
por el marco jurídico mexicano, en virtud de que ar-
moniza los derechos de los asegurados con las obliga-
ciones de las aseguradoras, promoviendo la protección
integral del consumidor y fortaleciendo la función re-
paradora del seguro.

En primer lugar, la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., establece el

derecho de toda persona a la movilidad en condiciones
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibi-
lidad, calidad, inclusión e igualdad. Aunque este artí-
culo no regula directamente los seguros, sí asegura una
protección integral de los derechos de las personas en
materia de movilidad, lo que puede extenderse a la se-
guridad económica y movilidad del ciudadano ante
contingencias como accidentes automovilísticos.

Asimismo, la Ley sobre el Contrato de Seguro (LCS)
regula las relaciones entre aseguradoras y asegurados,
estableciendo la obligación de las aseguradoras de
cumplir con el pago de indemnizaciones y la repara-
ción o restitución de los bienes asegurados según sea
el caso. Sin embargo, como se ha mencionado, dicha
ley no prevé mecanismos de compensación ante retra-
sos prolongados en la reparación de vehículos, dejan-
do un vacío que afecta directamente los derechos y la
vida cotidiana de los usuarios.13

En el ámbito de los seguros, la solvencia se refiere a la
capacidad de la aseguradora para cumplir con todas
sus obligaciones financieras, incluyendo el pago de in-
demnizaciones y la cobertura de riesgos contractual-
mente asumidos. Una aseguradora solvente mantiene
suficientes reservas y recursos para garantizar que los
asegurados reciban las compensaciones correspon-
dientes cuando ocurre un siniestro, sin poner en riesgo
la estabilidad de la compañía ni la seguridad de los
usuarios.14

La buena fe es un principio fundamental en el derecho
de seguros y en el derecho civil en general. Implica
que tanto la aseguradora como el asegurado deben ac-
tuar con honestidad, transparencia y lealtad durante to-
das las etapas del contrato, desde la contratación hasta
la reclamación de indemnizaciones. Para la asegurado-
ra, la buena fe significa no retrasar injustificadamente
los pagos ni imponer condiciones que perjudiquen al
asegurado, asegurando que el contrato cumpla su fina-
lidad protectora.15

La transparencia se refiere a la obligación de la asegu-
radora de informar de manera clara, completa y com-
prensible sobre las condiciones, coberturas, exclusio-
nes y procedimientos del seguro. Esto permite que el
asegurado conozca exactamente sus derechos y res-
ponsabilidades, y pueda tomar decisiones informadas
sobre el contrato. La transparencia también implica re-
portar de manera veraz el estado de la reparación o
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sustitución del vehículo, así como cualquier demora
que pueda afectar al asegurado.16

En toda relación contractual entre consumidores y
prestadores de servicios financieros, debe prevalecer
el equilibrio, la transparencia y la equidad. En el caso
particular de los seguros automotrices, estos principios
adquieren una relevancia especial, pues las pólizas son
un instrumento de protección patrimonial y al mismo
tiempo un medio para garantizar la seguridad jurídica,
la movilidad y el bienestar económico de las personas
aseguradas.

En México el Estado debe proteger a los consumido-
res y procurar su bienestar frente a abusos de poder
económico. La Ley Federal de Protección al Consumi-
dor dispone en su artículo 1º que toda persona tiene
derecho a la información, a la educación para el con-
sumo, a la protección de su salud, de su seguridad y de
sus intereses económicos, así como a la reparación del
daño en caso de incumplimiento, sin embargo, en la
práctica, existen vacíos normativos en el sector asegu-
rador que dejan en situación de vulnerabilidad a los
usuarios.17 El consumidor que cumple puntualmente
con sus obligaciones contractuales, como el pago de
primas y deducible, debe tener la garantía de recibir
una contraprestación justa, oportuna y transparente.

En este sentido, la propuesta de reforma busca resta-
blecer el equilibrio entre las partes, ampliando la pro-
tección de los derechos del consumidor frente a una
práctica que, aunque legalmente permisible hoy en
día, resulta inequitativa y contraria a los principios de
justicia contractual. Establecer la obligación de que las
aseguradoras cubran los gastos de transporte de los
usuarios cuando la entrega del vehículo exceda un pla-
zo razonable no sólo sería un acto de justicia social, si-
no también una medida de responsabilidad compartida
entre empresas y Estado para proteger el interés públi-
co.

Desde una perspectiva más amplia, esta propuesta se
alinea con el principio pro persona establecido en el
artículo 1º constitucional, que obliga a todas las auto-
ridades a interpretar y aplicar las normas de manera
que se favorezca en todo momento la mayor protec-
ción posible de los derechos de las personas. Además,
responde al derecho humano de los consumidores a
contar con servicios eficientes, seguros y confiables.

Fortalecer la protección de los usuarios de seguros im-
plica reconocer que la relación entre consumidores y
aseguradoras no es meramente comercial, sino una re-
lación de confianza sustentada en principios éticos.
Por ello, la regulación debe evolucionar para reflejar
las condiciones reales de los consumidores y garanti-
zar que las empresas que operan en el sector financie-
ro actúen bajo parámetros de responsabilidad social y
ética empresarial, asegurando que su desempeño con-
tribuya efectivamente al bienestar colectivo.

Resecto a la responsabilidad social empresarial (RSE),
esta implica que las compañías asuman compromisos
éticos y sociales que trasciendan la búsqueda de bene-
ficios económicos, orientando sus operaciones hacia el
respeto de los derechos humanos, la protección del en-
torno y el fortalecimiento del tejido social.

En el caso del sector asegurador, esta responsabilidad
se vuelve especialmente relevante, ya que se trata de
instituciones que operan sobre la base de la confianza
pública y la protección de los bienes más valiosos de
las personas: su patrimonio, su seguridad y su tranqui-
lidad. Por ello, las aseguradoras deben actuar con
transparencia, buena fe y solvencia, garantizando que
los consumidores reciban un servicio eficiente, justo y
acorde con las promesas establecidas en los contratos.

La falta de mecanismos claros que regulen los tiempos
de reparación o sustitución de vehículos asegurados
representan sin duda una deficiencia técnica o admi-
nistrativa que vulnera el principio de responsabilidad
social que debe regir el comportamiento empresarial.

Desde esta perspectiva, materializar la presente pro-
puesta permitiría fomentar una cultura de responsabi-
lidad corporativa más sólida, en la que las asegurado-
ras asuman de manera proactiva su papel social,
respondiendo oportunamente a los siniestros y ofre-
ciendo soluciones que reflejen su compromiso con los
derechos de los consumidores.

Por otra parte, la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas (LISF) establece que las aseguradoras deben
actuar con solvencia, buena fe y transparencia, obliga-
ciones que se ven reforzadas al garantizar una atención
integral al asegurado, incluyendo compensaciones ra-
zonables frente a demoras que excedan el plazo acor-
dado contractualmente.18
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Por otro lado, la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros y las recomenda-
ciones de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) reconocen la importancia de proteger al
consumidor financiero frente a prácticas que puedan
afectar su patrimonio y bienestar. La obligación de cu-
brir gastos de transporte temporales se alinea con esta
lógica, fortaleciendo la protección de los derechos del
asegurado y promoviendo la confianza en el sector
asegurador.19

Finalmente, la reforma propuesta también encuentra
sustento en principios generales del derecho civil, co-
mo la buena fe contractual, la equidad y la reparación
integral del daño, los cuales respaldan que la función
del seguro no solo se limite a la indemnización del
bien afectado, sino que contemple también los efectos
indirectos sobre la vida y actividades del asegurado.

En conjunto, estos fundamentos constitucionales, le-
gales y doctrinales aseguran la factibilidad jurídica de
la iniciativa, demostrando que es una medida coheren-
te con la legislación vigente y necesaria para garanti-
zar la protección integral del consumidor frente a de-
moras prolongadas en la reparación o sustitución de
vehículos asegurados.

Por lo antes expuesto, en el siguiente cuadro compara-
tivo se expone la reforma propuesta:

En tal virtud, someto a la consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 144 Bis de
la Ley sobre el Contrato de Seguro

Único. Se adiciona el artículo 144 Bis de la Ley So-
bre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue:

Capítulo IV
Seguro de transporte terrestre

Artículo 144 Bis. Cuando la empresa aseguradora
determine reparar o sustituir los efectos asegura-
dos, esta deberá efectuar la entrega de los mismos
dentro de un plazo que no exceda los 120 días na-
turales, contados a partir de la fecha en que se ha-
ya presentado el siniestro. 

Si dicha entrega excede este plazo por cualquier
motivo, la empresa aseguradora estará obligada a
cubrir al asegurado los gastos de transporte en que
éste incurra hasta el momento en que el vehículo le
sea entregado o sustituido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputado Francisco Javier Farías Bailón (rúbrica)
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